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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintiuno.  

 

Revisado el trabajo de partición visible a folios 152 a 161, advierte el 
Despacho que: 1) En el referido trabajo se indicaron valores en las partidas del 
activo, diferentes a los que fueron aprobados en la diligencia de inventarios y 
avalúos de fecha 11 de febrero de 2019 (fl.142); 2) En la partida tercera, se indicó 
de manera errónea el número de escritura pública por la cual fue adquirido el bien 
por parte del causante; 3) Al momento de realizar la partición y adjudicación de los 
bienes, no se tuvo en cuenta lo dispuesto en la audiencia de inventarios y avalúos 
en la que se señaló que “(…) de las partidas antes mencionadas corresponden a bienes 
sociales la partida primera, así como, la partida cuarta, esto por haberse adquirido en 
vigencia de la sociedad conyugal (…), en esos términos, (…), para que se tenga en cuenta 

al momento de realizar la respectiva partición); y, 4) Revisado el registro civil de 
nacimiento del heredero CRISTIAN JULIAN HERNANDEZ GOMEZ, se advierte 
que, éste cumplió la mayoría de edad el 5 de junio de 2020, por lo tanto, se debe 
señalar claramente las partidas que le corresponden dentro del presente asunto, así 
como el número de la cédula de ciudadanía. 

 
En esos términos, el Juzgado DISPONE: 
 
ÚNICO: OTÓRGUESE al partidor el término de ocho (8) días, para que 

REHAGA el trabajo de partición de acuerdo a lo señalado en el presente auto, 
asimismo, para que en dicho trabajo proceda a detallar los linderos de los bienes 
inmuebles, tal y como se encuentran descritos en las escrituras públicas de 
adquisición.  

 

Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 29/07/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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